
con José Pérez h m k i 
PUNTOS DE VISTA 

Henos hoy ante un personaje sumamente in
teresante por lo que respecto al oficio que por 
afición desarrolla en sus horas libres. Su habi
tual profesión le permite disponer de tiempo y 
éste lo dedica y aprovecha en la fabricación 
manual de unos artísticos joyeros que, por su 
meritable labor y magnífica presencia constitu
yen pequeñas obras de arte, dignas de ser co
mentadas. 

— ¿Cómo nació en Vd. esa afición? 
Hace tiempo ya. Me hallaba contemplando 

los joyeros de un escaparate de novedades y 
pensé que yo si me lo proponía podría hacerlo 
mejor. 

—¿Cuál es su medio de vido? 
—Soy viajante de comercio.3 
—O Sea que cuando comenzó a fabricar jo

yeros no debía de tener ni la más remota idea 
de todo ello ¿no es cierto?. 

— En efecto. Pero con la lógica y un poco 
de maña logré en breve tiempo hacerme con 
los útiles más elementales para montar un pe
queño taller casero y me empecé a entretener. 

— ¿ Le costó mucho trabajo sacar un joyero 
en buenas condiciones? 

—Desde luego. Para ello tuve que sacrificar 
bastante material. 

— ¿Que elementos precisa para la cons
trucción de sus joyeros? 

— Bien sencillos: cajas de puros, espejos, se
da, boato, cordones . . . y luego, lo natural: cola, 
pegamentos, barniz. 

—¿Es ello un buen negocio? 
— No lo sé pues francamente le diré que 

nunca ha sido éste mi propósito. Lo hago con el 
único fin de entrenerme y luego los regalo o bien 
si son por encargo me limito a cobrar poco más 
de lo que valen los materiales en ellos emplea
dos. 

—¿A quien se deben los modelos? 
—Todo es obra mía. 

—¿Cuántos tipos hace? 
—Varios pero ahora tengo dos en prefe-

rencia: uno de carácter arabesco, semejante a 
un cofre y el otro de tema amoroso con dos at
letas disputándose por trofeo un corazón. 

Y José Pérez me muestra orgulloso varias de 
sus obras recién acabadas, que no puedo por 
menos que elogiar calurosamente. Cuando me 
despido me obsequia con uno de estos joyeros 
creados por su mano maestro. Se lo agradez
co y cuando estoy en la calle pienso con cierta 
alegría que todavía hoy, en pleno siglo XX hoy 
alguien que trabaja por amor al arte. 
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COMENTARIO 

Teléf. 36 Playa de A r o 

N o recuerdo exactamente lo frase 

pero si recuerdo que un cospicuo ca te , 

drdt ico de derecho procesal venía o de

cir que el ordenamiento adjet ivo espa

ñol pretende defender el orden jurídico 

mediante una hipertrofia del formal ismo. 

Esta hipertrof ia que permite desarro

l lar hasta límites insospechados la mala 

fe de las partes, ha recibido hace unas 

semonas un cons iderab le elemento 

coadyuvante. 

Hoy dos maneras de conseguir la sa

nidad de un país; una manera realista 

consistente en eieminar enfermedades a 

través de adecuadas campañas sanita

rios, y una manera of ic ial que consiste 

en basar esta af i rmación optimista en 

cálculos estadísticos incompletos y f rag

mentarios. 

Hoy dos maneras de mantener el or

den. Una realista consistente en poner 

en pie una justicio recta, clora y expedi

ta que corte de raíz todo conato de 

abuso. Y la otro, la de la hipertrof ia. 

Pero, en f in , sobran mis comentarios 

cuando tengo ante mí el escrito elevado 

por el l l tre, Colegio de Abogados de 

Santander al Consejo General de los 

Ilustres Colegios de Abogados de Espa

ña en el que se pretende plantear recur

so contencioso-administrativo contra el 

Decreto de 18 de Junio últ imo (Boletín 

Of ic ia l , 22-VI 59) en el que se establece 

que parte del engranaje de la Justicia 

va a ser pagado mediante unas nuevas 

Tasas Judiciales. 

Recojo los párrafos más sustanciales 

paro este comentario: 

«...con lo cual resulta que el total de 

gastos de una querel la reclamando por 

indemnización civil cien mil pesetas, as' 

ciende a lo cant idad g loba l mínima de 

VEINTIÚN MIL OCHOCIENTAS SESEN

TA Y CUATRO PESETAS C O N CINCUEN

TA CÉNTIMOS, sin contar las aludidos 

partidas comprendidas en esta suma (pó

lizas de los Mutuas Benéficas, bastonteo 

etc.) y naturalmente sin incluir en ello 

los indiscutibles honorarios y derechos 

de los Letrados y Procuradores, repre

sentantes del interesado en la referida 
acusación pr ivada. 

(Esto en el supuesto de que sea recu
rr ido lo sentencia y se tengo de que per-
sonar ante la Sala Segunda del Tr ibunal 
Supremo). En los tr ibunales de instancia 
la suma es de CATORCE MIL SETECIEN
TAS OCHENTA Y C INCO PESETAS. 

Lo cifra resulta realmente abrumado
ra y a lo único que en sí conduce es a la 
imposibi l idad de consejar a ningún per-
judicodo en un delito su personomiento 
para pedir justicia y el pago de uno in 
demnización cual la ind icado, so pena 
de que se trote en rea l idad de uno per
sona pudiente o que pueda acogerse a 
los beneficios de probeza * 

Ante estos razones y otros de las que 
dispenso al agob iado lector, al c iudada
no lesionado por la mala fe del prój imo 
si no es muy rico o muy pobre, no le 
queda el remedio de acudir a lo justicio 
en demanda de su derecho. Tendrá que 
optar entre encogerse de hombros y de
dicarse al misticismo o comprarse un re
cio garrote para tomarse la justicia por 
su cuenta paro que sea el otro el que 
tenga que reclamar. 

También cabe otro solución, una so
lución sibi l ina. Les explicaré el chiste 
que la fundamentó: 

Coinciden dos trenes de viajeros en 

uno estación. Van en dirección opuesta. 

Reemprenden lo marcha o lo vez. Según 

costumbre se contemplan unos o otros 

desde las ventani l las. Un viajero sin mo

tivo aparente, le arrea un solemne bofe

tón a otro del otro tren, asomado o la 

ventani l la . Hoy que imaginarse la sor

presa e indignación de la víct ima. N o 

hoy manera de devolvérselo. Entonces 

se le ocurre lo gran idea. Le arrea una 

gran bofetada a otro v ia jero del tren 

contrar io mientras dice: «Que cor ran . 

Esto será lo otro solución. Ante la in i -

posibi l idod pecuniaria de acudir o lo ley 

serán muchos los que, sin poder tomarse 

la justicio por su mono, optarán por pa

gar a terceros con esta moneda de lo 

mala fe y de lo in fo rma l idad . 

Apor to mi cuarto de espadas o esta 
cuestión tan candente conf iando en que 
el comentarista jurídico de Ancora sabrá 
desmenuzar e! temo dándole toda lo 
cuerda que merece. 

Antonio Miralles Manresa 


